
 
NUEVAS MEDIDAS LABORALES COMPLEMENTARIAS, DE 29 DE MARZO DE 2020

EN LAS QUE SE REGULA UN PERMISO RETRIBUIDO RECUPERABLE PARA LAS PERSONAS
TRABAJADORAS DE LOS SERVICIOS NO ESENCIALES

INFORMACIÓN SOBRE EL CORONAVIRUS EN MATERIA LABORAL

¿Qué es un permiso 
retribuido 

recuperable?

1

¿A quién se le 
aplica?

2

Se trata de un permiso durante el cual, las personas trabajadoras quedarán 
exoneradas de prestar sus servicios, si bien continuarán devengando su 
salario por la totalidad de la jornada habitual, por todos los conceptos 
retributivos. En consecuencia, se mantienen vigentes todas las obligaciones 
de empresas y personas trabajadoras en cuanto a la liquidación y cotización de 
cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta. 

Una vez finalizado el periodo de restricción referido, la empresa y la 
representación de las personas trabajadoras -o, de no existir esta, la comisión 
sindical o la comisión ad hoc deberán negociar con el objetivo de regular el 
sistema de recuperación de las horas de trabajo no prestadas con ocasión de la 
aplicación de este permiso. 

El permiso regulado en el 
presente real decreto-ley 
es de aplicación para todo 
el personal laboral por 
cuenta ajena que preste 
servicios en empresas o 
entidades del sector 
público o privado que 
desarrollan las 
actividades no esenciales 

No. En ningún caso 
podrá aplicarse el 
permiso retribuido 
recuperable a las 
personas que se 
encuentran de baja por 
incapacidad temporal o 
cuyo contrato esté 
suspendido por otras 
causas legalmente 
previstas.

El pasado 14 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma con motivo de la crisis sanitaria originada por la pandemia del COVID-19. 

Desde entonces se ha procedido a adoptar distintas iniciativas dirigidas a ordenar la aplicación de las medidas 
que se han entendido como necesarias. Todas estas medidas, particularmente las que han incidido en la 
limitación de la movilidad de las personas, han contribuido a contener el avance del Covid-19. El permiso 

regulado en el presente real decreto-ley es de aplicación obligatoria a todas las personas trabajadoras que 
prestan servicios en aquellas empresas que no desarrollan actividades que sean esenciales. 

Desde UGT-Euskadi a través de este documento vamos a tratar de resolver algunas de las dudas que puedes 
tener tras la aprobación del Real Decreto Ley .

¿Y si estoy de de 
baja también se 

me aplica? 

3

¿Se me aplica si 
estaba 

teletrabajando?

4
No, el permiso no es de 
aplicación para aquellas 
personas trabajadoras 
para las que sea posible 
el desarrollo de la 
actividad en la modalidad 
de trabajo a distancia, de 
conformidad con lo 
recogido en el artículo 5 
del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo.

Pasarás 
automáticamente a estar 
de baja  por IT, y por 
tanto se te dejará de 
aplicar el permiso 
retribuido recuperable, ya 
que el objetivo del mismo 
es limitar la movilidad de 
las personas lo máximo 
posible.  

¿Y si caigo de 
baja durante el 

permiso?

5

CUESTIONES BÁSICAS
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¿Qué ocurre si en mi 
empresa hay un ERTE 

por causas económicas, 
técnicas, organizativas, 
de producción o fuerza 

mayor?

7 Tanto si se trata de un expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) por 
causa de Fuerza Mayor como si en tu empresa recientemente se ha acordado un 
ERTE por causas Económicas, Técnicas, Organizativas o de Producción, el 
permiso retribuido recuperable no resultará de aplicación por parte de las 
empresas cuando ya estén aplicando o soliciten un  (ERTE), puesto que esta 
medida permite igualmente dar una respuesta adecuada a la necesidad de 
restringir aún más la movilidad de las personas. 

¿Qué ocurre si me 
recupero de una baja 
durante la vigencia 

de esta medida?

6 Automáticamente tu empresa comenzará a aplicarte el mismo permiso retribuido 
que al resto de tus compañeros de trabajo y tendrás que recuperar las horas de 
manera proporcional a las que consumas del permiso retribuido.

¿Y si en mi empresa 
se acordó un ERTE de 
reducción de jornada 

como me afecta?

8 Las empresas, en su caso, que sólo hayan reducido un porcentaje de la actividad, 
con la tramitación del correspondiente ERTE de reducción de jornada de las 
personas trabajadoras, podrán compatibilizar ambas medidas. Es decir el objetivo 
que persigue esta ley es limitar lo máximo posible la movilidad de las personas, por 
lo que en los ERTEs de reducción de jornada tan sólo se aplicaría el permiso en 
las horas que la persona trabajadora tenía acordado acudir a trabajar a su 
empresa.

¿Cómo y quién  
negociará cuando 

recuperar
 las horas?

9
Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto 
entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, que 
tendrá una duración máxima de 7 días. En el supuesto de que no exista 
representación legal de las personas trabajadoras, la comisión representativa de 
estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los 
sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la 
empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona 
por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las 
decisiones por las mayorías representativas correspondientes.

En caso de no conformarse esta representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, 
elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. En cualquiera de los supuestos 
anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo. Dicho 
acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de las personas que integran la representación legal de las personas 
trabajadoras o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de las personas que se hayan visto afectadas por este permiso extraordinario.

Las partes podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por los procedimientos de 
mediación o arbitraje previstos en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico.

Tanto en el caso de que se alcance un 
acuerdo como en el que no se 
consiga, la metodología de 
recuperación tendrá límites 
relacionados con las normas 
imperativas en materia de jornada 
y el respecto a los derechos 
elementales de conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar, 
específicamente mediante un 
preaviso mínimo respecto del inicio 
de las horas de jornada a recuperar.
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Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto 
entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, que 
tendrá una duración máxima de 7 días. En el supuesto de que no exista 
representación legal de las personas trabajadoras, la comisión representativa de 
estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los 
sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la 
empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona 
por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las 
decisiones por las mayorías representativas correspondientes.

¿Cuándo deberé 
recuperar las 

horas?

13

¿Cómo deberé 
recuperar las horas?

12

La recuperación de las 
horas de trabajo se 
podrá hacer efectiva 
desde el día siguiente a 
la finalización del estado 
de alarma hasta el 31 
de diciembre de 2020. 

En caso de no conformarse esta representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, 
elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. En cualquiera de los supuestos 
anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo. Dicho 
acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de las personas que integran la representación legal de las personas 
trabajadoras o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de las personas que se hayan visto afectadas por este permiso extraordinario.

Las partes podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por los procedimientos de 
mediación o arbitraje previstos en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico.

Tanto en el caso de que se alcance un 
acuerdo como en el que no se 
consiga, la metodología de 
recuperación tendrá límites 
relacionados con las normas 
imperativas en materia de jornada 
y el respecto a los derechos 
elementales de conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar, 
específicamente mediante un 
preaviso mínimo respecto del inicio 
de las horas de jornada a recuperar.

El acuerdo que se alcance podrá 
regular la recuperación de todas o de 
parte de las horas de trabajo durante 
el permiso regulado, el preaviso 
mínimo con que la persona 
trabajadora debe conocer el día y la 
hora de la prestación de trabajo 
resultante, así como el periodo de 
referencia para la recuperación del 
tiempo de trabajo no desarrollado.

¿Qué ocurre si no se 
llega a un acuerdo?

11
De no alcanzarse acuerdo durante 
este periodo de consultas, la empresa 
notificará a las personas trabajadoras 
y a la comisión representativa, en el 
plazo de 7 días desde la finalización 
de aquel, la decisión sobre la 
recuperación de las horas de trabajo 
no prestadas durante la aplicación del 
presente permiso. 

¿Como deberá ser el 
acuerdo de 

recuperación de 
horas?

10

¿Cuánto dura este 
permiso?

14 Desde el lunes 30 de 
marzo hasta el jueves 
9 de abril de 2020, 
ambos inclusive.
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La recuperación de estas horas no podrá 
suponer el incumplimiento de los periodos 

mínimos de descanso diario y semanal 
previstos en la ley y el convenio colectivo, el 

establecimiento de un plazo de preaviso 
inferior al recogido en el Estatuto de los 

Trabajadores, ni la superación de la jornada 
máxima anual prevista en el convenio 

colectivo que sea de aplicación, y deberán 
ser respetados los derechos de conciliación 

de la vida personal, laboral y familiar 
reconocidos.

RECUERDA
ACTIVIDAD 

MÍNIMA 
INDISPENSABLE

Las empresas que deban 
aplicar el permiso retribuido 
recuperable regulado en 
este artículo podrán, en 
caso de ser necesario, 
establecer el número 
mínimo de plantilla o los 
turnos de trabajo estricta-
mente imprescindibles con 
el fin de mantener la activi-
dad indispensable. Esta 
actividad y este mínimo de 
plantilla o turnos tendrá 
como referencia la mante-
nida en un fin de semana 
ordinario o en festivos.

EMPLEADOS/AS
PÚBLICOS

El Ministerio de Política Territorial y Función Pública y los competentes en las comunidades 
autónomas y entidades locales quedan habilitados para dictar las instrucciones y 
resoluciones que sean necesarias para regular la prestación de servicios de los empleados 
públicos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, con el objeto de mantener el funcionamiento de los servicios públicos que se 
consideren esenciales.

CONTINUIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE

Aquellas personas trabajadoras del ámbito del 
transporte que se encuentren realizando un 
servicio no incluido en este real decreto-ley en el 
momento de su entrada en vigor, iniciarán el 
permiso retribuido recuperable una vez finalizado el 
servicio en curso, incluyendo como parte del 
servicio, en su caso, la operación de retorno 
correspondiente. 

SERVICIOS 
ESENCIALES EN LA 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA

Los jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia y demás personal al servicio de 
la misma seguirán atendiendo las actuaciones procesales no suspendidas por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y, de esta manera, cumplirán 
con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de Justicia, el 
Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las comunidades 
autónomas con competencias en la materia, y plasmados en la Resolución del Secretario de 
Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, con las adaptaciones que en su caso sean 
necesarias a la vista de lo dispuesto en el presente Real Decreto-Ley. Asimismo, continuarán 
prestando servicios el personal de Administración de Justicia que sea necesario para la 
prestación de servicios esenciales del Registro Civil conforme a las Instrucciones del 
Ministerio de Justicia. Personal de empresas adjudicatarias de contratos del sector público.

El permiso retribuido recuperable regulado en este real decreto-ley no resultará de aplicación 
a las personas trabajadoras de las empresas adjudicatarias de contratos de obras, servicios 
y suministros del sector público que sean indispensables para el mantenimiento y seguridad 
de los edificios y la adecuada prestación de los servicios públicos, incluida la prestación de 
los mismos de forma no presencial, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

GARANTÍAS PARA 
LA REANUDACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL

En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo 
inmediato la actividad, las personas trabajadoras incluidas en el 
ámbito subjetivo de este real decreto-ley podrán prestar servicios el 
lunes 30 de marzo de 2020 con el único propósito de llevar a cabo 
las tareas imprescindibles para poder hacer efectivo el permiso 
retribuido recuperable sin perjudicar de manera irremediable o 
desproporcionada la reanudación de la actividad empresarial.
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1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo de los artículos 10.1, 10.4, 
14.4, 16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de la normativa aprobada por la 
Autoridad Competente y las Autoridades Competentes Delegadas.

 10.1) Establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 
bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o 
clínicas veterinarias, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y 
papelería, combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio por internet, telefónico 
o correspondencia, tintorerías, lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de peluquería a domicilio.
10.4) Servicios de entrega a domicilio.
14.4) Se establecerán las condiciones necesarias para facilitar el transporte de mercancías en todo el territorio nacional, 
con objeto de garantizar el abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, telefónico o 
correspondencia.
16) Tránsito aduanero.
17) Las autoridades competentes delegadas podrán adoptar las medidas necesarias para garantizar el suministro de 
energía eléctrica, de productos derivados del petróleo, así como de gas natural.
18) Operadores críticos de servicios esenciales previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril

ACTIVIDADES ESENCIALES

2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado 
y en el funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y servicios de 
primera necesidad, incluyendo alimentos, bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, 
medicamentos, productos sanitarios o cualquier producto necesario para la protección de la 
salud, permitiendo la distribución de los mismos desde el origen hasta el destino final.

3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan servicios de entrega a domicilio.

4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, servicios, tecnología sanitaria, 
material médico, equipos de protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera otros materiales 
necesarios para la prestación de servicios sanitarios.

5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la industria manufacturera 
que ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de las actividades 
esenciales recogidas en este anexo.

6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, que se continúen 
desarrollando desde la declaración del estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el 
mantenimiento de los medios empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad 
competente y las autoridades competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma.

7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, salvamento marítimo, salvamento 
y prevención y extinción de incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. Asimismo, las que 
trabajan en las empresas de seguridad privada que prestan servicios de transporte de seguridad, de respuesta 
ante alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de 
servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento a la población.

8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas armadas.

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan mayores, 
menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en empresas, centros 
de I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de 

los servicios mínimos de las instalaciones a ellos 
asociados y las empresas suministradoras de produc-
tos necesarios para dicha investigación, y (iv) las 
personas que trabajan en servicios funerarios y otras 
actividades conexas.

10. Las de los centros, servicios y establecimientos de 
atención sanitaria a animales.

11. Las que prestan servicios en puntos de venta de 
prensa y en medios de comunicación o agencias de 
noticias de titularidad pública y privada, así como en 
su impresión o distribución.

12. Las de empresas de servicios financieros, inclui-
dos los bancarios, de seguros y de inversión, para la 
prestación de los servicios que sean indispensables, y 
las actividades propias de las infraestructuras de 
pagos y de los mercados financieros.

13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovi-
suales y de servicios informáticos esenciales, así 
como aquellas redes e instalaciones que los soportan 
y los sectores o subsectores necesarios para su 
correcto funcionamiento, especialmente aquéllos que 
resulten imprescindibles para la adecuada prestación 
de los servicios públicos, así como el funcionamiento 
del trabajo no presencial de los empleados públicos.

14. Las que prestan servicios relacionados con la 
protección y atención de víctimas de violencia de 
género.

15. Las que trabajan como abogados, procuradores, 
graduados sociales, traductores, intérpretes y psicólo-
gos y que asistan a las actuaciones procesales no 
suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 y, de esta manera, cumplan con los 
servicios esenciales fijados consensuadamente por el 
Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judi-
cial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades 
Autónomas con competencias en la materia y plasma-
dos en la Resolución del Secretario de Estado de Justi-
cia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones 
que en su caos puedan acordarse.

16. Las que prestan servicios en despachos y aseso-
rías legales, gestorías administrativas y de graduados 
sociales, y servicios ajenos y propios de prevención 
de riesgos laborales, en cuestiones urgentes.

17. Las que prestan servicios en las notarías y regis-
tros para el cumplimiento de los servicios esenciales 
fijados por la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública.

18. Las que presten servicios de limpieza, manteni-
miento, reparación de averías urgentes y vigilancia, así 
como que presten servicios en materia de recogida, 
gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como 
de residuos sólidos urbanos, peligrosos y no peligro-
sos, recogida y tratamiento de aguas residuales, activi-
dades de descontaminación y otros servicios de 
gestión de residuos y transporte y retirada de subpro-
ductos o en cualquiera de las entidades pertenecien-
tes al Sector Público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refu-
giados y en los Centros de Estancia Temporal de Inmi-
grantes y a las entidades públicas de gestión privada 
subvencionadas por la Secretaría de Estado de Migra-
ciones y que operan en el marco de la Protección Inter-
nacional y de la Atención Humanitaria.

20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, 
depuración, conducción, potabilización y saneamiento 
de agua.

21. Las que sean indispensables para la provisión de 
servicios meteorológicos de predicción y observación 
y los procesos asociados de mantenimiento, vigilancia 
y control de procesos operativos.

22. Las del operador designado por el Estado para 
prestar el servicio postal universal, con el fin de prestar 
los servicios de recogida, admisión, transporte, clasifi-
cación, distribución y entrega a los exclusivos efectos 
de garantizar dicho servicio postal universal.

23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o 
subsectores que participan en la importación y sumi-
nistro de material sanitario, como las empresas de 
logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero 
(transitarios) y, en general, todas aquellas que partici-
pan en los corredores sanitarios.

24. Las que trabajan en la distribución y entrega de 
productos adquiridos en el comercio por internet, 
telefónico o correspondencia.

25. Cualesquiera otras que presten servicios que 
hayan sido considerados esenciales.
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clínicas veterinarias, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y 
papelería, combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio por internet, telefónico 
o correspondencia, tintorerías, lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de peluquería a domicilio.
10.4) Servicios de entrega a domicilio.
14.4) Se establecerán las condiciones necesarias para facilitar el transporte de mercancías en todo el territorio nacional, 
con objeto de garantizar el abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, telefónico o 
correspondencia.
16) Tránsito aduanero.
17) Las autoridades competentes delegadas podrán adoptar las medidas necesarias para garantizar el suministro de 
energía eléctrica, de productos derivados del petróleo, así como de gas natural.
18) Operadores críticos de servicios esenciales previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril

2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado 
y en el funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y servicios de 
primera necesidad, incluyendo alimentos, bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, 
medicamentos, productos sanitarios o cualquier producto necesario para la protección de la 
salud, permitiendo la distribución de los mismos desde el origen hasta el destino final.

3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan servicios de entrega a domicilio.

4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, servicios, tecnología sanitaria, 
material médico, equipos de protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera otros materiales 
necesarios para la prestación de servicios sanitarios.

5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la industria manufacturera 
que ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de las actividades 
esenciales recogidas en este anexo.

6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, que se continúen 
desarrollando desde la declaración del estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el 
mantenimiento de los medios empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad 
competente y las autoridades competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma.

7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, salvamento marítimo, salvamento 
y prevención y extinción de incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. Asimismo, las que 
trabajan en las empresas de seguridad privada que prestan servicios de transporte de seguridad, de respuesta 
ante alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de 
servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento a la población.

8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas armadas.

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan mayores, 
menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en empresas, centros 
de I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de 

los servicios mínimos de las instalaciones a ellos 
asociados y las empresas suministradoras de produc-
tos necesarios para dicha investigación, y (iv) las 
personas que trabajan en servicios funerarios y otras 
actividades conexas.

10. Las de los centros, servicios y establecimientos de 
atención sanitaria a animales.

11. Las que prestan servicios en puntos de venta de 
prensa y en medios de comunicación o agencias de 
noticias de titularidad pública y privada, así como en 
su impresión o distribución.

12. Las de empresas de servicios financieros, inclui-
dos los bancarios, de seguros y de inversión, para la 
prestación de los servicios que sean indispensables, y 
las actividades propias de las infraestructuras de 
pagos y de los mercados financieros.

13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovi-
suales y de servicios informáticos esenciales, así 
como aquellas redes e instalaciones que los soportan 
y los sectores o subsectores necesarios para su 
correcto funcionamiento, especialmente aquéllos que 
resulten imprescindibles para la adecuada prestación 
de los servicios públicos, así como el funcionamiento 
del trabajo no presencial de los empleados públicos.

14. Las que prestan servicios relacionados con la 
protección y atención de víctimas de violencia de 
género.

15. Las que trabajan como abogados, procuradores, 
graduados sociales, traductores, intérpretes y psicólo-
gos y que asistan a las actuaciones procesales no 
suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 y, de esta manera, cumplan con los 
servicios esenciales fijados consensuadamente por el 
Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judi-
cial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades 
Autónomas con competencias en la materia y plasma-
dos en la Resolución del Secretario de Estado de Justi-
cia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones 
que en su caos puedan acordarse.

16. Las que prestan servicios en despachos y aseso-
rías legales, gestorías administrativas y de graduados 
sociales, y servicios ajenos y propios de prevención 
de riesgos laborales, en cuestiones urgentes.

17. Las que prestan servicios en las notarías y regis-
tros para el cumplimiento de los servicios esenciales 
fijados por la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública.

18. Las que presten servicios de limpieza, manteni-
miento, reparación de averías urgentes y vigilancia, así 
como que presten servicios en materia de recogida, 
gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como 
de residuos sólidos urbanos, peligrosos y no peligro-
sos, recogida y tratamiento de aguas residuales, activi-
dades de descontaminación y otros servicios de 
gestión de residuos y transporte y retirada de subpro-
ductos o en cualquiera de las entidades pertenecien-
tes al Sector Público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refu-
giados y en los Centros de Estancia Temporal de Inmi-
grantes y a las entidades públicas de gestión privada 
subvencionadas por la Secretaría de Estado de Migra-
ciones y que operan en el marco de la Protección Inter-
nacional y de la Atención Humanitaria.

20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, 
depuración, conducción, potabilización y saneamiento 
de agua.

21. Las que sean indispensables para la provisión de 
servicios meteorológicos de predicción y observación 
y los procesos asociados de mantenimiento, vigilancia 
y control de procesos operativos.

22. Las del operador designado por el Estado para 
prestar el servicio postal universal, con el fin de prestar 
los servicios de recogida, admisión, transporte, clasifi-
cación, distribución y entrega a los exclusivos efectos 
de garantizar dicho servicio postal universal.

23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o 
subsectores que participan en la importación y sumi-
nistro de material sanitario, como las empresas de 
logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero 
(transitarios) y, en general, todas aquellas que partici-
pan en los corredores sanitarios.

24. Las que trabajan en la distribución y entrega de 
productos adquiridos en el comercio por internet, 
telefónico o correspondencia.

25. Cualesquiera otras que presten servicios que 
hayan sido considerados esenciales.


